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Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita que se oficie a 
una E.P.S. Sírvase proveer. Bucaramanga, 07 de julio de 2.023. 
 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2.023). 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte actora y siguiendo lo ordenado en el 

numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena oficiar a la E.P.S SALUD 

TOTAL, con el fin de que se sirva informar qué persona -natural o jurídica- es el 

empleador de la demandada LUDWING LEMUS CARRASCAL, debiendo precisar 

su nombre, número de identificación y datos de contacto. Procédase por la 

Secretaría a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRASERRANO  

JUEZ 

JFCS 

                                                                                                 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, 10 DE JULIO DE 2023 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bucaramanga - Santander
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